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1 1

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 por ausencia en 

soportes que determinen el establecimiento y socialización a los gerentes 

frente a temas a concertación de compromisos e indicadores por parte de 

los Superiores Jerárquicos y Oficina asesora de planeación y el Decreto 

612 del 2018. 

• Garantizar que los acuerdos de gestión estén alineados con el Plan de Acción Institucional, el Plan de 

Desarrollo, y demás instrumentos de planificación.

• Promover espacios de articulación entre la Oficina Asesora de Planeación y las áreas

responsables de la gestión de los gerentes públicos.

• Realizar talleres o jornadas de formación sobre:

- El uso adecuado de indicadores de impacto y desempeño.

- La importancia de la mejora continua y la rendición de cuentas.

• Se recomienda asegurar que, para cada nueva vigencia, se revisen y ajusten los

compromisos, actividades e indicadores con base en:

- Resultados obtenidos en la vigencia anterior.

- Cambios normativos o institucionales.

- Evaluaciones de impacto.

- Disponibilidad de recursos.

• Evitar el uso automático de indicadores genéricos que no reflejen el impacto real de la

gestión.

Oficina Asesora de 

Planeación
No se generaron ni conservaron registros que soportaran la socialización de los lineamientos, 

compromisos e indicadores definidos para el proceso de concertación.

Entrega de Insumos: La OAP emitirá comunicado con las rutas (links) a los instrumentos de planificación y 

la sugerencia de compromisos e indicadores clave, y la metodología de concertación de indicadores, 

garantizando la articulación con el Decreto 612 de 2018,  previo al plazo de abril

Entregable: link habilitado en el Ica net - donde indique las rutas de consulta para los Gerentes Públicos y 

sus superiores Jerarquicos 

Oficina Asesora de Planeación
1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

1 2

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 por ausencia en 

soportes que determinen el establecimiento y socialización a los gerentes 

frente a temas a concertación de compromisos e indicadores por parte de 

los Superiores Jerárquicos y Oficina asesora de planeación y el Decreto 

612 del 2018. 

• Garantizar que los acuerdos de gestión estén alineados con el Plan de Acción Institucional, el Plan de 

Desarrollo, y demás instrumentos de planificación.

• Promover espacios de articulación entre la Oficina Asesora de Planeación y las áreas

responsables de la gestión de los gerentes públicos.

• Realizar talleres o jornadas de formación sobre:

- El uso adecuado de indicadores de impacto y desempeño.

- La importancia de la mejora continua y la rendición de cuentas.

• Se recomienda asegurar que, para cada nueva vigencia, se revisen y ajusten los

compromisos, actividades e indicadores con base en:

- Resultados obtenidos en la vigencia anterior.

- Cambios normativos o institucionales.

- Evaluaciones de impacto.

- Disponibilidad de recursos.

• Evitar el uso automático de indicadores genéricos que no reflejen el impacto real de la

gestión.

Oficina Asesora de 

Planeación
No se generaron ni conservaron registros que soportaran la socialización de los lineamientos, 

compromisos e indicadores definidos para el proceso de concertación.

Soporte Técnico Continuo: La OAP mantedra el apoyo técnico disponible para Gerentes Públicos y 

Superiores Jerárquicos para la formulación y ajuste de compromisos e indicadores alineados con los 

planes.

Entregable: Correos de solicitudes y listas de asistencia

Oficina Asesora de Planeación
1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

1 3

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 por ausencia en 

soportes que determinen el establecimiento y socialización a los gerentes 

frente a temas a concertación de compromisos e indicadores por parte de 

los Superiores Jerárquicos y Oficina asesora de planeación y el Decreto 

612 del 2018. 

• Garantizar que los acuerdos de gestión estén alineados con el Plan de Acción Institucional, el Plan de 

Desarrollo, y demás instrumentos de planificación.

• Promover espacios de articulación entre la Oficina Asesora de Planeación y las áreas

responsables de la gestión de los gerentes públicos.

• Realizar talleres o jornadas de formación sobre:

- El uso adecuado de indicadores de impacto y desempeño.

- La importancia de la mejora continua y la rendición de cuentas.

• Se recomienda asegurar que, para cada nueva vigencia, se revisen y ajusten los

compromisos, actividades e indicadores con base en:

- Resultados obtenidos en la vigencia anterior.

- Cambios normativos o institucionales.

- Evaluaciones de impacto.

- Disponibilidad de recursos.

• Evitar el uso automático de indicadores genéricos que no reflejen el impacto real de la

gestión.

Oficina Asesora de 

Planeación
No se generaron ni conservaron registros que soportaran la socialización de los lineamientos, 

compromisos e indicadores definidos para el proceso de concertación.

Ejecución de Formación Virtual (Evidencia de Cumplimiento): Se presenta como acción implementada el 

Curso Virtual desarrollado con Escuela ICA sobre Acuerdos de Gestión , como apoyo a la formación  Se 

adjuntará el certificado del curso  como evidencia.

Entregable: certificado de cumplimiento del desarrollo del curso remitir a OCI y Talento Humano

Oficina Asesora de Planeación
1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

1 4

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 por ausencia en 

soportes que determinen el establecimiento y socialización a los gerentes 

frente a temas a concertación de compromisos e indicadores por parte de 

los Superiores Jerárquicos y Oficina asesora de planeación y el Decreto 

612 del 2018. 

• Garantizar que los acuerdos de gestión estén alineados con el Plan de Acción Institucional, el Plan de 

Desarrollo, y demás instrumentos de planificación.

• Promover espacios de articulación entre la Oficina Asesora de Planeación y las áreas

responsables de la gestión de los gerentes públicos.

• Realizar talleres o jornadas de formación sobre:

- El uso adecuado de indicadores de impacto y desempeño.

- La importancia de la mejora continua y la rendición de cuentas.

• Se recomienda asegurar que, para cada nueva vigencia, se revisen y ajusten los

compromisos, actividades e indicadores con base en:

- Resultados obtenidos en la vigencia anterior.

- Cambios normativos o institucionales.

- Evaluaciones de impacto.

- Disponibilidad de recursos.

• Evitar el uso automático de indicadores genéricos que no reflejen el impacto real de la

gestión.

Oficina Asesora de 

Planeación
No se generaron ni conservaron registros que soportaran la socialización de los lineamientos, 

compromisos e indicadores definidos para el proceso de concertación.

Asegurar la Alineación Estratégica: El Gerente Público y su Superior deben formalizar el Acuerdo de Gestión 

(Forma 4-975, o la que haga sus veces) verificando la coherencia del 80% de los compromisos e 

indicadores con los instrumentos de planeación (PAI, PDD), evitando el uso de indicadores que no reflejan 

impacto real.

Entregable : Acuerdo de gestion concertado alineado a la estrategia en la Forma 4-975 remitidos a OCI 

Oficina Asesora de Planeación
1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

2 1

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 actividad No. 5 en la 

versión 4 “Suscribir y Formalizar de los Acuerdos de Gestión, los cuales 

deben quedar formalizados enviando al Grupo de Talento Humano ¢” , y 

actividad 3 “formalizan los acuerdos de gestión de acuerdo con los 

compromisos y los indicadores de medición de los mismos “de la Versión 

5.

•Concertar y formalizar acuerdos de gestión con el fin de establecer metas claras, definidas y resultados 

con el fin de garantizar evaluar el desempeño.

•Fortalecer la confianza y credibilidad institucional, promoviendo prácticas de gestión transparentes en 

el marco de la concertación y evaluación de los gerentes públicos.

• Identificar oportunamente la ausencia de acuerdos de gestión, especialmente en escenarios de 

transición administrativa, con el fin de facilitar la continuidad de los planes estratégicos y operativos.

Gerente público, Oficina 

Asesora de Planeación y 

Superiores Jerárquicos.

El proceso no cuenta con mecanismos efectivos para verificar que las actividades de 

suscripción y formalización se cumplan de acuerdo con lo previsto en ambas versiones del 

procedimiento.

Formalizar  el Acuerdo de Gestión a más tardar el último día hábil de abril o cumplidos los 4 meses desde el 

nombramiento, con las metas claras y medibles, lo anterior apoyados en los insumos dados por la OAP y su 

apoyo tecnico en caso de ser requerido

Entregable:Acuerdos de gestión concertados establecidos alineado a la estrategeia en la Forma 4-975 

remitidos a OCI 

Gerente público,  Oficiana Asesora 

de Planeación y  Superiores 

Jerárquicos.

1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

2 2

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 actividad No. 5 en la 

versión 4 “Suscribir y Formalizar de los Acuerdos de Gestión, los cuales 

deben quedar formalizados enviando al Grupo de Talento Humano ¢” , y 

actividad 3 “formalizan los acuerdos de gestión de acuerdo con los 

compromisos y los indicadores de medición de los mismos “de la Versión 

5.

•Concertar y formalizar acuerdos de gestión con el fin de establecer metas claras, definidas y resultados 

con el fin de garantizar evaluar el desempeño.

•Fortalecer la confianza y credibilidad institucional, promoviendo prácticas de gestión transparentes en 

el marco de la concertación y evaluación de los gerentes públicos.

• Identificar oportunamente la ausencia de acuerdos de gestión, especialmente en escenarios de 

transición administrativa, con el fin de facilitar la continuidad de los planes estratégicos y operativos.

Gerente público, Oficina 

Asesora de Planeación y 

Superiores

Jerárquicos. 

El proceso no cuenta con mecanismos efectivos para verificar que las actividades de 

suscripción y formalización se cumplan de acuerdo con lo previsto en ambas versiones del 

procedimiento.

Remitir  a GGTH, OCI y Gerencia la Calificación Definitiva (Evaluación Final) a través de un medio trazable 

para el cumplimiento del procedimiento.

Entregable: En fisicio y digital la hoja "Evaluación final" de la  Forma 4-975 a GGTH y en digital a OCI y a 

gerencia. (maximo 3 meses luego de haber cerrado vigencia o por retiro o cambio del Gerente Público de 

manera inmediata)

Entregable: Soporte de remisión de  la hoja "Evaluación final" de la  Forma 4-975

Gerente público, Oficina Asesora de 

Planeación y Superiores

Jerárquicos. 

1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

3 1

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Perdida de la trazabilidad en la periodicidad establecida para cada una de 

las etapas del proceso de concertación, formulación, seguimiento y 

evaluación de los compromisos de los Gerentes Públicos, ocasionada por 

la ausencia de fechas que permitan demostrar el cumplimiento oportuno 

de los tiempos en cada fase, conforme a lo establecido en la normatividad 

aplicable.

• Verificar el cumplimiento oportuno de las etapas del procedimiento, ya que, sin fechas precisas, no se 

puede determinar cada fase del proceso y la realización, dentro de los plazos establecidos, afectando la 

validez del procedimiento.

• Fortalecer la evidencia documental sobre la periodicidad, ya que sin estos soportes se dificulta el 

seguimiento adecuado y limita la transparencia ante entes de control y supervisión.

• Realizar una evaluación objetiva del desempeño con el fin de establecer una adecuada trazabilidad, 

medir el grado de cumplimiento de los compromisos, afectando la evaluación final por parte del superior 

jerárquico.

Gerente público, 

Superiores Jerárquicos, 

Oficina Asesora de

Planeación y Gestión de 

Talento Humano. 

Ausencia de un mecanismo institucional que registre, controle y documente de manera 

sistemática las fechas asociadas a cada fase del proceso de concertación, formulación, 

seguimiento y evaluación de los compromisos de los Gerentes Públicos.

Registrar la Trazabilidad (D/M/A obligatoria: El Gerente Público y su Superior Jerárquico deben garantizar el 

registro completo de la fecha ( Día, Mes, Año ) en la Forma 4-975 para cada fase (Concertación, 

Seguimiento, Evaluación Final).

Entregable:Acuerdos de gestión concertados establecidos alineado a la estrategeia en la Forma 4-975 

remitidos a OCI 

Gerente público,Superirores 

Jerarquicos, Oficina Asesora de 

Planeación y Gestión de Talento 

Humano . 

1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

3 2

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Perdida de la trazabilidad en la periodicidad establecida para cada una de 

las etapas del proceso de concertación, formulación, seguimiento y 

evaluación de los compromisos de los Gerentes Públicos, ocasionada por 

la ausencia de fechas que permitan demostrar el cumplimiento oportuno 

de los tiempos en cada fase, conforme a lo establecido en la normatividad 

aplicable.

• Verificar el cumplimiento oportuno de las etapas del procedimiento, ya que, sin fechas precisas, no se 

puede determinar cada fase del proceso y la realización, dentro de los plazos establecidos, afectando la 

validez del procedimiento.

• Fortalecer la evidencia documental sobre la periodicidad, ya que sin estos soportes se dificulta el 

seguimiento adecuado y limita la transparencia ante entes de control y supervisión.

• Realizar una evaluación objetiva del desempeño con el fin de establecer una adecuada trazabilidad, 

medir el grado de cumplimiento de los compromisos, afectando la evaluación final por parte del superior 

jerárquico.

Gerente público, 

Superiores Jerárquicos, 

Oficina Asesora de

Planeación y Gestión de 

Talento Humano. 

Ausencia de un mecanismo institucional que registre, controle y documente de manera 

sistemática las fechas asociadas a cada fase del proceso de concertación, formulación, 

seguimiento y evaluación de los compromisos de los Gerentes Públicos.

Custodiar  y mantener accesible el expediente completo  (copia física y digital con todas las fases 

fechadas), para que la OCI realice la validación de la periodicidad directamente en el área , asegurando el 

cumplimiento de la periodicidad establecida.

Entregable: Share point o One Drive con los acuerdo de gestión formailzados 

Gerente público,Superirores 

Jerarquicos, Oficina Asesora de 

Planeación y Gestión de Talento 

Humano . 

1/02/2026 31/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

4 1

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 en la actividad 6 y 8 

de la versión No.5 y actividad 7 y 10 de la versión No. 4. Debido a 

ausencia de la evidencia establecida “SISAD remitiendo las evaluaciones 

del primer y segundo semestre al Grupo de Gestión del Talento Humano”. 

• Reiterar los tiempos establecidos por la Ley con el fin de dar cumplimiento con oportunidad para 

implementar las mejoras respectivas y toma de decisiones de manera eficaz.

• Fortalecer el liderazgo, la cultura organizacional y el compromiso gerencial por parte de los Gerentes 

Públicos, con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno y efectivo de las actividades relacionadas con 

la concertación, seguimiento y evaluación de compromisos, conforme a los procedimientos internos y la 

normatividad vigente.

Gerentes públicos, 

Gestión de Talento 

Humano

No existe un mecanismo de control que verifique que la remisión de las  las evaluaciones y 

tampoco que asegure que se efectúe en los tiempos y condiciones exigidas.

Enviar 2 circulares informativas durante el proceso de la evaluación enfatizando en el cumplimiento de 

fechas establecidas en el procedimiento 

Entregable: 2 circulares enviadas desde la alta gerencia 

Gerencia General Gestión de 

Talento Humano . 
1/02/2026 15/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

4 2

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Incumplimiento del procedimiento GITH-GTH-P-007 en la actividad 6 y 8 

de la versión No.5 y actividad 7 y 10 de la versión No. 4. Debido a 

ausencia de la evidencia establecida “SISAD remitiendo las evaluaciones 

del primer y segundo semestre al Grupo de Gestión del Talento Humano”. 

• Reiterar los tiempos establecidos por la Ley con el fin de dar cumplimiento con oportunidad para 

implementar las mejoras respectivas y toma de decisiones de manera eficaz.

• Fortalecer el liderazgo, la cultura organizacional y el compromiso gerencial por parte de los Gerentes 

Públicos, con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno y efectivo de las actividades relacionadas con 

la concertación, seguimiento y evaluación de compromisos, conforme a los procedimientos internos y la 

normatividad vigente.

Gerentes públicos, 

Gestión de Talento 

Humano

No existe un mecanismo de control que verifique que la remisión de las  las evaluaciones y 

tampoco que asegure que se efectúe en los tiempos y condiciones exigidas.

Realizar un encuentro nacional donde se realicen talleres para  Fortalecer el liderazgo, la cultura 

organizacional y el compromiso gerencial, con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno y efectivo de 

las actividades relacionadas con la concertación, seguimiento y evaluación de compromisos, conforme a el 

procedimiento GITH-GTH-P-007 y la normatividad vigente.

Entregable: listas de asistencia, material didactico y registro fotografico 

Gerencia General 1/02/2026 15/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

5 1

Gestión Integral de Talento 

Humano / Gestión de Talento 

Humano / GITH-GTH-P-007 - 

Acuerdos de Gestión

Observación 5. Incumplimiento de los criterios para la evaluación final de 

los acuerdos de gestión a los Gerentes públicos por parte del superior 

jerárquico de acuerdo con el lineamiento establecido en el procedimiento 

GITH-GTH-P-007.

• Cumplir con el lineamiento en el procedimiento e incluir los resultados obtenidos en la planeación 

estratégica, desempeño de personal a cargo y las auditorías realizadas con el fin de mostrar la alineación 

y coherencia en el cumplimiento de los compromisos y metas institucionales.

• Fortalecer las metas y establecer herramientas eficaces para la medición de los compromisos

Superior Jerárquico - 

Gestión de Talento 

Humano

Falta de aplicación uniforme de los criterios definidos en el procedimiento:

Los superiores jerárquicos no utilizaron de manera consistente los criterios, parámetros y 

ponderaciones establecidos en el GITH-GTH-P-007, lo que afectó la objetividad y 

estandarización del proceso de evaluación final.

Aplicar de manera rigurosa de Criterios (Superior Jerárquico): El Superior Jerárquico debe asegurar que la 

calificación final consolide el 80% de los compromisos y el 20% de las competencias , aplicando los 

conocimientos de medición objetiva adquiridos en el curso virtual (Escuela ICA) e incluyendo el análisis de 

resultados de planeación y auditorías. 

Gerente público, Superiores 

Jerárquicos  y Gestión de Talento 

Humano . 

1/02/2026 15/12/2026 Grupo de Talento Humano 2025

Total

FORMA: 4-510 VERSIÓN 5

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA

OFICINA CONTROL INTERNO

PROCEDIMIENTO EVALUACION Y SEGUIMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO AUDITORIA OFICINA CONTROL INTERNO


